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In vitio est, qui non ob- 
sistit, si potest, injurie. 
Cicer. I. OJJic. « .2 3 .

1. V —'iiidadanos: el impreso titulado Memoria de lo* 
sucesos del Coronil desde 17 de Diciembre de 1820 has
ta  25 de Marzo con el conocimiento de sus causas, pu
blicado por ex-Pr. Francisco Esquivel del orden descal
zo de S. Francisco; ha sido absuelto por los Jueces de

c4¿|^^¿jeudo mí patrimonio el honor proveniente del 
"desempeño de los deberes públicos, y  personales, recur
ro con este manifiesto al juicio de cuantos han leído la 
M em oria, á fin de que los conocidos me sostengan en 
el concepto anterior, y  los restantes se dignen informar 
entre los dos impresos.

2. Desde que la Constitución convirtid en ley fun
damental la libertad de imprimir las ideas políticas, se 
indicaron las prudentes restricciones, y  necesaria respon
sabilidad art. 371. Faltaba la ley civil, que clasificando 
los abusos, y  calificando sus grados, t a s ^  la pena pro
porcionada, objeto de la del 12 de Noviembre año 1820. 
Los artículos 7 ,  y  8, inmortalizarán á sus autores. Es
te sirve de himno á la naciente libertad contra los em
pleados, que en vez de suaves leyes, aplicaron los es
corpiones de su arbitrariedad. Aquel forma una mura
lla , donde la honradez se guarece de los tiros de la 
malevolencia. El uno absuelve de toda pena á los au
tores que probasen defectos de las autoridades conteni
das en impresos. El otro castiga á quien con v^erdad, ó

____ ía conducta privada de los ciudadanos.
Quiwi ignore manejar el timón de la imprenta por me
dio de Caribidis y  Escila, no saque su nave al golfo d 
la libertad, pues absuelto por jurados será anathematiza- 
do por el público. A l honor, á ese hermoso interes de
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«er estimados de todos cual á norte dirigen los funcio
narios la brújula de sus operaciones, y  mil veces feli
ces quienes lo consiguieron.

g. Estos frutos sabrosos me sustentaron do quier fijd 
mi residencia, hasta que el pleito de Medinaceli suscita 
una borrasca, que trata de denigrar el ídolo de mi vi
da, mi conducta privada, y  acaso desplomarse sobre la 
publica. Esta consiste en el deslinde de los oficios sacer
dotales: aquella en el desempeño de los deberes socia
les y religiosos. Estoy seguro de haber llenado estos, y 
aquellos. La comisión cpie recibí del Ayuntamiento, no 
es empleo, y  dándole el concepto de ta l, mi manejo tan 
lióminoso fue al D uque, cuanto plausible á todos los 
amantes de la Patria. Esa justificación bdda á los ju
rados induce un extremo, y  el triunfo con que fui re
cibido el II de Febrera garantiza el otro. Los nueve 
Jueces de hecho unánimes declararon haJier lugar á la 
formaci-on de causa, la mayoría de los doce alij^^«, .S ,̂ 
la m ayona; porque si los votos en vez de contarse, se 
pesaian, hubieran prevalecido los ele Fuentes, Marmol, 
&c. conformes en un todo con la denuncia.

4- Aunque el Sr. Alcalde se unió á m í, yo solo tra
te de las injurias personales. El punto de incitación á 
la desobediencia contra las autoridades pertenecia al Siv 
Alcalde : por tanto- prescindo- por ahora déb Solamente 
me quejo de que se me trate como aposto! de la men- 
tiia  con palabras oscuras, usurero, renovador, falsifica
dor de instrip’ientos, infractor de la Constitución, cabe- 
.za de niotin , gefe de asonadas, saqueador del pueblo, 
y demas puntos que tocará.

5- Conducta publica de un Párroco es el cumpli
miento de las obligaciones contraidas en su inauguración..

ucesor de los setenta y  dos discípulos en ella recibe ei 
carácter y  obligaciones. Aprecio el Gonet y  Salmaticen- 
«es, que nunca le í,  y  para nirinerar mis obligaciones 
recurro al Pontifical romano. El Obispo al ordenar á 
los Sacerdotes les intima sus augustas funciones con es
tas graves palabras ; oportet sacerdotent^li|^|0PM4Aai^ '̂ '• 
eere, preese, bautizare, et predicare. Estos son loLcin-

oficios cardinales, sobre que gira la cura animarum 
Ninguna imputación contra ellos contiene la Memoria núes 
la aplicación de la letra bastardilla fol. 6 indica otro
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objeto, y  la justificación, ó inqnisioion deleznable, que 
de mis procederes fue leida en el juicio de calificación, 
no toca ninguno de los cinco oficios ; por consiguiente 
nii conducta pública; d cumplimiento de tales oficios, de 
ninguna prevaricación adolece.

6. Todos los insultos, calumnias y  sarcasmos vulne
ran mi conducta privada, y  esto basta para que el au
tor expíe el quebrantamiento del art. 7 ,  y del 16 , su
friendo la pena señalada en el 23, sean verdaderos ó 
falsos los hechos, en que estriba. La diferencia entre lai 
acusaciones contra la conducta pública, y  la privada con
siste en la distinción entre el art. 7 ,  y  el 8. El 8 ab
suelve á quien usd de la imprenta contra las prevari
caciones de los funcionarios públicos en el desempeño de 
sus destinos; el 7 de manera ninguna á quienes usaron 
de ía misma, tachando la conducta privada, d manci- 
M andoel honor individual.

fundamento de disparidad consiste, en que los 
empleos son patrimonio nacional, dirigido á procurar el 
bien común: y  á la manera que los individuos de una 
compaiíia gozan acción de reclamar contra la siniestra 
versación del socio que la perjudique; permite también 
sabiamente el art. 8, usar de la imprenta , inculpando 
al funcionario, que en desempeño de su respectivo des
tino, perjudica la causa jjública,  donde se contiene la
suya propia. Si recurriere el funcionario al juicio de ju
rados, y  estos calificasen el impreso con algunos de los a- 
busos, el Juez de primera instancia, aJ®fcs de imponer 
al autor la correspondiente pena, admitirá pruebas so- 

^  bre los asertos , y  siendo legales, dejará impune al acu-
V  sador; pues en serlo no hizo mas que procurar su bien,
'  y  el del público. Mas no sucederá lo mismo cuando la 

acusación vulnere la reputación individual del funciona
rio , d sugeto particular; pues aquel por serlo, no e» 
de inferior condición que éste, cuyo buen nombre ga
rantiza la ley en su art. 7.

^ yüa disposición prescinde de la verdad, ó 
os hechos impresos: solo atiende á si me

recen , d no calificación de alguno de los abusos. En 
caso afirmativo sugela á la persona responsable á la pcií 
na correspondiente, sin que le aproveche la oferta de 
probar la imputación injuriosa ¿Quien no palpa en esta
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disposición el genuino espíritu del art. 7®? Desestima y  
cierra la puerta á toda clase de pruebas contra la hon
radez atacada en la conducta privada. La falsedad, d 
verdad de la injuria no puede constar sino por las prue
bas: estas las excluye justamente el art. por consiguien
te sean falsos, ó verdaderos los hechos impresos, los 
jurados deben calificar la clase y  grado de abusos, y  
el juez de primera instancia proceder inexorablemente á 
la imposición de la pena proporcionada.

5. Si, disposición sabia que prescinde de la verdad t i  
falsedad de la imputación injuriosa. Si fuere verdadera, 
en vez de tomar el emético de imprenta para vomi
tar el negro veneno, con lo  ̂ que progresivamente des
moralizan la sociedad, relacionando hechos, que indu
cen á su imitación, quiere la ley que recurran á las 
autoridades competentes, exigiendo el condigno castigo de 
los delincuentes. Ante ellas se justifica ráin jijíí-- 
putadones; se oirá al reo su defensa: á una y  otra" p a ^  
te se administrará justicia^ mas esta es la que se teme.
se evita. E l magistrado, si tiene en una mano. laCJ / -- --- - iXtUlIU- Xd se**
gur de la ley quebrantada contra el delincuente con
vencido, con la otra levanta el talion, y  ]o desploma 
«obre el calumniador; por tanto la malignidad viperina 
desflema en la imprenta, cuyas penas, son tanto mas 
suaves, cuanto que sufridas dejan expedita la acción del 
injuriado á recurrir á los tribunales centra su calumniador.

10. ¿Mas Jipe oigo decir? ¿Que la comisión que a-
cepté del Ayuucamiento admite el art. 89 de la ley de 
12 de Noviembre? Esta habla de empleados en el de
sempeño ■ de sus destinos; no en agenas atenciones, que 
ni por incidencia, ni alusión menciona. ¿Por que ha de 
darse un paso ulterior? Donde la ley no distingue, tam
poco debemos distinguir: estése al sentido rigoroso, y  
las dudas consulténse. En los empleos rige e f  a rt.'p o r 
la acción popular de refrenar la arbitrariedad de los fun
cionarios, nociva al común y  particular, popularidad de 
que no son susceptibles las coinisiones. '

11. Pero admitamos la hipdtesi, de, que lo sanciSna- 
lo contra los empleados deba entenderse con loS apo

derados. ¿Que acción compete á ex-Pr. Francisco? N in
guna: contra la mala versación solo los donantes, y  po
derdantes podían acusarme é injuriarme,:,, no uir ex-fray-
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le (jue nada dio al deposito, ni su padre, ni ninguno 
de sus hermanos. ¿Pues entonces? Aque charlar de la 
comisión? En su oportuno lugar hablaré de mi manejo.

12. Y  aunque la tuviera, y  contra los apoderados 
fuese aplicable. La justificación habia de subseguirse, no an
teceder al juicio de calificación. El art. 7Í? no consta 
de palabras de pretérito; sino de futuro: no se eximi
rá, dice, de la pena, aun cuando ofrezca ¿n-obar. Y  s i 
los jurados hubiesen de ver las pruebas. ¿So explicarían 
en testura de futuro los legisladores? ¿Dejarian de adop
tar la de pretérito? Se habla de no eximirse de la pe
na; no de calificación. Esta es obra de los jurados, la 
aplicación de aquella del juez. ¿Como pues, se permi
tid confirmar los hechos injuriosos con declaraciones an
te los jurados que calificaron? Estas pertenecen al po
der judicial en orden á aplicar, ó librar de la pena al

^MM(QÍI9que necesariamente supone haberle sido contra
rio el fallo de los jurados; pues no de otro modo le 
amenaza la pena. ¡Pero inspeccionar las pruebas los ju- 
radosl ¿En que ley estriba? La de su instalación no lo 
previene, y  las atribuciones del poder judicial lo con-

13. Sea la prueba, anterior al juicio de calificación; 
sométase á la inspección de los jurados. Esta ha de ser 
legal, con citación de la parte contraria, que igual de
recho tiene á justificar su ignocencia: á tachar los tes
tigos. Nada de esto asiste á la citada. que prueba 
ha sido? La de unos Duquistas y parientes. El admmistra- 
dor del Duque y  sus criados, v. g. Adrián, el M mico 
de la casa Martínez, Antonio Llórente, y  Antonio Por
tillo sus Maestros Carpintero, y  Alarife de obras en esta, 
y  los Molares, los Carrascos, primos hermanos del de
nunciado, Pedro Gómez, casado con una prima herma
na, el yerno del carnicero. ¿Que concepto merece se
mejante senedrin? ¿Y con que orden el Alcalde segundo e 
■ Coronil la admitid? Tenia la ley de Noviembre; es abo-

^jmblicamente reconocido por Duquista, y  
no ^(rvo inconveniente. Si la hizo con orden del Juez 
de primera instancia, debió haberse hecho presente e 
el juicio de calificación, lo que nos autorizaría para en
señar á este el tiempo oportuno de entablarse, 
los alcaldes han»de deseí^iderse de lo judicial- En reí-
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nando la í pasiones nunca. Y  contra las generales de la 
ley. ¿Como atorizd el Escribano las declaraciones? Lo 
nombro el Duque ; basta.

14. Tanto el Abogado en nombre del Alcalde como 
yo Íbamos á repeler las declaraciones con las razones 
expuestas, y  se nos hizo callar con las expresiones de 
al orden. Unos jurados quisieron se leyeran íntegras, 
para que alegásemos en contra; otros se opusieron citan
do la práctica de otros casos, y  opinaron se pusieran á 
disposición de todos en la conferencia secreta anterior á 
la calificación. Lo cierto es, que así se egecutd. Entien
do que se prescindió' de ellas. Y  no hablando la ley 
de Noviembre de comisionados, sino de empleados. ¿Con 
cuanta mayor razón no quedará demostrado, que nin
guna prueba impugna el desempeño del ministerio y  de 
la comisión?.

15. A l folio 9 se dice que se me dejaron
tas expresiones que hicieron á Esquivel compreTien3er  ̂
que no tenía ánimo de cumplir, cuanto habia conve 
nido con él, y  ofrecido al pueblo. ¿Que expresiones fue
ron? ¿No las cita? Basta. Yo tengo sobrado amor pro
pio, para anonadarme hasta el abismo de su esfera, por 
cuya desventaja en nada podia coadyuvar mi intento.

16. Al 17 establece que nada hice en mi comisión, 
«ino todo lo contrario. ¿Nada hice? ¿Quien descubrió un 
equivalente á la fundación del Mayorazgo, como la con
cordia de los Riveras con Cartuja tan. pei'judicial al Du
que? ¿Quien ei-pleyto contra Per Afán sobre rompi
miento de las tierras hoy cuestionadas, en el que el Coro- 
nil probo con escrituras y  documentos fe hacientes, que 
el derecho de sembrarlas era propio de sus vecinos? 
¿Quien la gran dehesa que la villa tenia, cuyos pastos 
ascendian á 49500 reales anuales W  ano 1496, como pro
bó una abuela del Duque? ¿Quien la expontauea con
fesión de uno de sus abuelos, que acosado de cuaren
ta y  cuatro egecuciones arrendó todos sus mayorazgos 
con autoridad real, y  llegando al Coror^(||pi|^j¿njje'''' 
te la escribanía, que le valia 120 ducados'y up.í'hof- 
no? En todos estos documentos se apoya la censura fis-

>OCal? ¿Quien en fin, un archivo de documentos, de los 
que tengo instruido al Ayuntamiento y  vecinos? ¿Es ¿la- 
da todo esto?

■ «e — t  -V'-
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ry. A los folios lo  y  26 se dá por razón de haber 
hecho nada la de que no entable una demanda con
tra los cortijos. Este argumento es miseraljle pueril. Los 
apuntes del folio 8?, que decían algo en pro y oculta^ 
han el contra  ̂ obraban en el Coronil antes de mi es
tablecimiento, y  daban la demanda por extendida á la 
totalidad. Los autos paraban en poder del Sr. Fiscal 
desde el aíío de siete: recibí la comisión el de diez y  
ocho y la censura salió el ocho de Julio del diez y  nue
ve contra la totalidad. El Fiscal del año de diez pre
sento la suya en la misma extensión. El defensor de la 
villa, hasta que viera los autos, no podia deducir si era 
tí no necesaria la consabida demanda: vistos, la desesti
mó por los datos, que movieron á los fiscales. ¿Que ha
bla de hacer yoi' Acjuietarme 5 pues mis funciones se ce
ñían :í mover al procurador, invictar al abogado y  de
más interventores, suplicar á los Señores en tiempo o- 
^o^un^ Síndico era Esquivel , cuyas facultades estaban ex- 

pues mi poder futí para obrar en compañía de
los Síndicos tí separación como mejor me pareciese ¿Por
que no la entabló? ¿Por que desde Febrero hasta Se
tiembre, que se me comisionó, no trató de cumplir sus 
obligaciones? Siempre fué Duquista, y  sus miras las de 
apoderarse del donativoj no las de litigar á favor de 
la Villa.

18. Y  aunque yo nada hubiera hecho , por ha
berme mantenido pasivo, no tendría tanto dolor en que 
se exprobara mi inacción, como cuando se me dá en ca
ra haber hecho todo lo contrario ■ ¡Coil^que yo deserté 
de mis banderas, y  me alisté en las del Duque! No de 
otro modo se hace lo cojitrario. ¿Y en que se apoya 
mi felonía? En una mordaz impostura. Cuando tomé la 
palabra en la audiencia, ¿en que sentido me produge? 
En el favorable á quienes me confiaron la defensa de 
sus mas caros intereses. La oposición del Abogado con
trario y  del Presidente notoriaron mas y  mas la de
fensa que hice de mis comitentes, de mis convecinos, de mis

el Frayle que yo soy de su ayre? Se eqiü- 
^  por devoción ; yo padre del Coronil por
gacion. ¡Y hubo desfachatez para imprimir en el mismo 

Sevilla, que hice todo lo contrario á mi comisión! ¡O impiv^ 
dencia execrable!

19. De trece ojas consta la memoria de los snce»■  ̂ A
£
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sos del Coronil desde 17 de Diciembre. Estos son fol. 
12 las elecciones: una escasa las contiene; las restan
tes tienen diferente objeto. Cuando el asunto principal 
se convierte en acesorio, y  este en aquel, es prueba 
de que un poder oculto interviene y  varía la escena. 
Cual sea, no designaré; mas el folio 5, y  otros de la 
memoria descorren el velo.

20. A  las claras se aboga la causa del Duque: se 
califica de injusta la contradicción de la villa: se hace 
alarde de habeida amiDarado su padre; sugiriendo á los 
vecinos la sumisión al Duque. A  este ya se pinta ha
ciendo todos los dias beneficios á los colonos, ya ero
gando crecidas limosnas: ora encareciendo la liberalidad 
del aíío 86, de todo lo que se pretende inferir que sal
drían los vecinos mejor librados por la reconciliación, 
que por un pleyto feliz, y  aun al folio 14 se anade 
que para hacer el Duque feliz al pueblo, quiso se sen
tenciara el pleyto, para lo que presenté los 
pro^fiedad, en los que manifiesta ser suyo, no solo cuan
to jjosee; sino las tierras de la disputa, y  algo mas. 
Yo tengo en mi poder una carta de S. E. en la que 
dice esto ultimo. ¡Sobre que me' parece uno el espíritu 
de la memoria y  el de la carta! Y  en fin la memoria 
está enriquecida con nociones y  citas del pleyto, de 
las que no se orientó el autor en casa del defensor 
de la villa.

21. A  que la contradicción de la villa es injusta 
contestaré m a^ adelante. Tres aííos cuento en este cu
rato, de ningunas limosnas tengo noticia. Actualmente 
se esta egecutando a los labradores, y  horneros, quienes 
carecen de fondos para recoger sus niiescs. Este porte 
¿Es compatible con las entrañas de misericordia? Toma
da posesión de las 731 fanegas aj^arecerán generosida
des increibles en un sugeto vulgar. Se atribuirán al ad
ministrador ó contador; y  se afirmára que S. E. es un 
santo... Sealo en hora buena. Los beneficios corrieron 
por los mismos, y  se le atribuyen ¿Por que no las ve
jaciones? '

23. Epidemias, miseria general hubo anos postr..í'ores 
de 86, nada se cuenta de aquello de inenarrable: con 

"y - que nada haría. Por no rebajar la acción de 86 la 
cubro con el velo del silencio. Dos veces representé

■ .-.f

✓

Y



^ ^ fll^ r ^ c o n tr a
lílcrTmi/ial

V*

al Rey por el ministerio de gracia y  justicia, de doíide 
dimano la orden para la definitiva; da lo contrario el pa
ño de pintura se levantaría el día del juicio al poner
el Sol. Es gracioso el pensamiento de que el Duque
para hacer al pueblo feliz desistid del plano, cuando no 
ha bastado una letanía de providencias, á las que siem
pre contesto, que si en la vista se estimare necesario 
decretára la sala un apremio al maestro de pintura, pa
ra que lo extendiese. Y  si le daba al Duque la ge
nerosidad de recompensarle con el duplo del apremio 
¿ no quedaba hecho tablas el pleyto? ¿Y que documen
tos presento para la definitiva? Ningunos. En esta, sus 
criados lo propalaron. ¿Y ahora sale la memoria dicien- 
dolo ? ¿ Y  que documentos? Los que se hallan en opo
sición con el discurso. En este leyó el ex-Frayle que
respecto de los cortijos, su padre estaba conforme con- 

ique. Y  si todo el término es suyo, y  la vi- 
í-adice injustamente ¿ como el discurso dice que 

Esquivel está conforme en el litigio de los cortijos? 
¿No sería entablar un pleyto injusto en su convenci
miento? Tal es la implicación entre la memoria y  el 
discurso. No obstante puede el gato estar escondido, y 
cazando, y  aparentar al público estas oregitas de con
tradicción con refinado artificio; pero aquí nos enten
demos, y  los entendemos.

24. Si la reunión de las numeradas citas no sirven 
de linterna, con cuya luz sea r e c o n o c id o r e s o r te  ocul
to, que figura en esta tragedia, vaya siguiente. Es
tán pobre Esquivel que de limosna recogid los gastos de 
entrar religioso descalzo al autor de la memoria. Hoy 
mismo debe á un militar su manutención y  cuarto en 
la Isla, cuando fue á librar á su hijo Nicolás de la 
prisión, y  costos de la licencia absoluta. En estas oca
siones el Prayle, la madre, y  hermana fueron también. 
Se mandó llevar razón, inclusa una cuentecita de cien 
pesos á cierto comerciante y  á todo quedó el caballero

ha personado, repitiendo sus dineros: a- 
¿eíie—un hermano y  una hermana, nadie ha po

dido sacarle un cuarto al cabo de tantos anos. ¿Los tendrá?
25. La junta de repartimientos graduó la tienda e? 

fiooo rls. Este capital resultaba de cuatro circulaciones 
que se ¿uponiaQ̂ al a i|p jj)o r-  lo que su entidad física:a ^



I C
era de 2000 ris. y  con todo se reputo agraviado. La 
tienda pai ece haber tres anos que no es frecuentada, y  
otros tantos que no egerce su ofício de agrimensor. jPues 
entonces de qué se mantiene? Un capital tan mezquino 
desaparecía en un aíio. ¿Y  con qué'sufraga á su liijo 
la brillante carrera de las ciencias? El autor de la Me
moria atesta que su padre no ha sido partidario del Du
que: que no recibid pensión, ni gracia de este Señor, 
ni de otro ninguno ¿Y  quien le pregunta los anos que 
tiene su ĵ adre.'̂  Satisíaccion no pedida ¿no arguye ma
licia? Un ciudadano aseguro en las juntas, que gozaba
el tio Esquivel 9 rls. diarios por el Duque 5 con que.....
Y  un pobre de tal estremidad ¿donde tiene fondos pa
ra seguir el pleito de los 3Q00 rls. , imprimú- 500 e- 
jemplares, para repartirlos entre los vecinos , y  circft- 
larios á los pueblos inmediatos?

26.^ Si la idea del impreso se dirigiera á deapprtar .ak
i naron*trCoronil aletargado con el opio que le propinar 

y  untamiento y  Cura, superfluo era remitirla á los pue 
blos que nos desconocian, y  al Gobernador del arzobis
pado. ¿Y  á humo de pajas? Nada de esto. E l Gura tie
ne escrito un tomito, ilustrando á los pueblos de Tor
re Aljaquime, Cañete la R eal, Bornos, Espera, Mola
res aherrojados con la cadena amayorazgada, que arras
tra el Coronil, cuyo ayuntamiento habla de costear la 
impresión y  remitirla á los referidos pueblos, invictán- 
dolos á hacer causa común. Para que esta no se veri
ficase, iinportaíid mucho adelantarse con otro impreso, 
desacreditando al Cura y  capitulares. Esta es la razón 
de remitirse la Memoria á la comarca, y  si posible fue
ra á todas las provincias. Pauper lucri causa quid vis 
facturus videtur. Cic. libr. 5- famili. epist. 6.

27. Para dar mayor autoridad á la memoria, se vis
te el tio Esquevil, y  engalana con los ágenos dijes de 
Don , de filantrdpico , de matemático profundo , de sa
bio, de resolutor de asuntos espinosos del común y  par
ticulares, y  otros que le pegan á las m ^ ja w U g ^ ^ ^ ro . 
en qué academia aprendiá los principios 
espinosas asuntos? ¿En qué colegio cursó las matemátir 
•-as? El titulo citado en el discurso era de agrimensor. 
Tres hay en esta villa : ninguno sabe la definición de 
las matemáticas, y  los dos. realizan las . operaciones con

\
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mayOr exactitud que Esquivel. ¿En qué universidad ad
quirió la sabiduiia? ¿Si será innata? Esto se imprime, 
no para deslumbrar al Goronil ; pues le vio nacer hijo 
de un porquero, en cuyo oficio se crió, casó, y  con
tinuó muchos anos ; sino para fascinar á otros con se
mejantes inepcias , y  confeccionarlos contra la coalición, 
que producirá la impresión del tomo. Observador el ad
ministrador de S. E. del triunfo con que me recibió el. 
pueblo en masa, desapareció aquella noche; llegó á Se
villa , y  se trajo al Frayle : es uno de los testigos de 
aquella justificacionciia : con sus criados acompañaba al 
reverendo, cuaudo á la fuerza trató de celebrar en mi 
parroquia. En fin un amigo con relación á una perso
na confidente de la casa de Esquivel asegura, que al ex- 
Frayle le sacaron el discurso los abogados del Duque, 
y  que en la casa de Pilatos lo ensayaron en el tono con 

ue debia leerlo ante los Jueces de hecho. ¿Alumbra la

28. Vamos á la contradicción injusta que el Coro- 
nil sostiene. Hagamos una ligerísinia salutación á lo» 
títulos, que prueban no solamente los cortijos en pro
piedad , sino las tierras sobrantes y  algo mas. Veinte 
cortijos comprende la dehesa de las Aguzaderas. Traen 
origen de 230 yugadas de tierra, que se suponen do
nadas á la catedral de Sevilla por merced del sabio R ey 
Don Alonso, cuando la reconquista. El repartimiento 
quedó en proyecto; ya porque el sabio Rey murió 
el ano 1284 , sin expedir ningún dipln®a ; ya porque 
sm hijo Don Sancho I V , en las cortes de Valladolid 
ano de I2.-93, hizo regresar á la corona las tierras do
nadas por su augusto padre.

29. Asustada Sevjlla por las del repartimiento envió 
sus procuradores , implorando al monarca, diera orden 
á sus ministros de sobreseer en el rigor con que pro* 
cedian; y  como no salió la correspondiente revocatoria, 
quedó enteramente cumplida la mente de las citadas cor-

C on traesie  cimiento solidísimo aparece Juan Diaz, 
i^ ^ ^ P S^ SIerras, diciendo á la catedral, que habia 

encoíftrado en los libros antiguos que el sabio . Rey Don 
Alonso le donó 230 yugadas término de Haznal: y 
mas antecedentes se mandaron deslindar el año 1332 
¿Pero donde? ¿En el sitio donde se dijo? Nada de es-

%
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to. Ea el que mejor pareció: en las Aguzaderas. Estas 
están á las ocho leguas distantes del Guadahpiivir; y  
Haznalcazar solamente tres: este punto se halla á la o- 
rilia derecha del rio , y  aquel á la izquierda.

30. Convencida la catedral, ya de lo romancesco 
del repartimiento, ya de la crasitud de Juan Diaz en 
equivocar los términos, entregó á Juan 2? los amojo
namientos de 1332 y  1346, cuando permutó el castillo 
de las Aguzaderas por 6000 mrs. Desde el año 1252, 
en que se supone dado este, hasta el de 1332, que se 
amojonaron los terrenos equivocadamente y  contra las 
leyes, van 80 años en los que la catedral poseyó so
lo el castillo.

31. Verificada esta permuta , Per Afán poseia una 
casa donada por Enrique I I , y  la cambió con el Rey 
por 6000 mrs. anuales, segunda permuta, y  para exi
mirse el Rey de. este gravamen, se hizo tercera por el casti-.- 
11o de las Aguzaderas con las libertades y  pertenen#ÍSfí^3¿. 
que lo poseyo la catedral por merced del sabio Rey Don A- 
lonso. A l verificarse ésta, los terrenos pairaban ya en 
mano del Rey Don Juan, en virtud de la primera; y  
de lo contrario necesariamente continuaron en la de la 
catedral. Pues acredite el Duque que Per Afán hubo los 
terrenos de uno de estos dos permutantes , y mejorará 
su causa. El diploma del Rey solo habla del castillo, 
y  nada de terrenos. La catedral, verificada su permu
ta , no los retiene por las razones establecidas, con que 
de ninguno obtt/o los terrenos.

32. Per A fán , hombre sagaz, conocia esto. Trazó 
el plan para que sus nietos se levantasen con los ter
renos de las Aguzaderas, y  perjudicó á la corona en 
6000 mrs. anuales. Cuando no se pensaba en la pri
mera, sacó un testimonio, fingiendo necesitaba presen
tarlo en ciertos pleitos. Pasado tiempo, movió al Rey 
Don Juan á la primera permuta por el castillo: e n se 
guida á la segunda por la casa: y  después á la ter
cera de los 6000 mrs. por el catillo.

33. M uy convencido debió quedar Per^®MI(****!!f?ff^ 
el diploma del Rey Don Juan sobre esta tercera'’'^ r- 
^ r t a ,  y  el testimonio que tenia guardado, y  sus nie- 
ios exhibirian, no habria quien después de cuatro siglos 
pudiera deshacer este sofisma. El Rey Don Juan nie°dió

V

' I



13
el castillo de las Aguzaderas con las libertades y 'fp e r- 
tenencias con que lo poseyó la catedral de Sevilla por 
merced del sabio Ibey Don Alonso: es asi que las li
bertades, y  pertenencias son los terrenos: luego á mi 
casa pertenecen los terrenos de las Aguzaderas.

34. En prueba de la mayor se exiiibe el ahala deb 
Rey Don Juan; y  de la menor los deslindes de Juan 
Diaz. Estos quedaron en manos del Rey originales. El 
testimonio, que viene al proceso, fue á petición de Per 
A fá n ; dirigido á que á la fecha eran los terrenos de la 
catedral, y  fingiendo lo iba á presentar en sus pleitos; 
pero la expeiiencia actual acredita, que en el pleito del 
Coronil era donde sus nietos liabian de exhibirlo. Y  para
suceder á la catedral ¿no se necesitaba contrato de com-
p ra, permuta, ó donación? Nada intervino. El Duque 
asienta que hubo los terrenos de mano del R e y , lo que 

ipone necesariamente no haberlos adquirido inmediata- 
.ÜBESflP la catedral. Tampoco de la del Rey. ¿Por 

,^uó razón? Por la indestructible, de que el testimonio 
presentado en autos es de fecha anterior á las tres per
mutas; pues cuando yo tomé la palabra en la audien
cia, cité al relator conmigo, y no se pudo contradecir. 
Entonces dige que si el Duque acreditaba la egresión de 
los terrenos ora del poder de la catedral, ora del Rey, 
el Coronil daba gustoso por perdido el pleito. El abo
gado del Duque, no obstante su bien acreditado méri
to , enmudeció. Asi hice yo todo lo contrario en mi 
comisión....

35. Si la catedral corrigió la impericia de Juan 
Diaz en equivocar á Haznalcazar con. las Aguzaderas, 
y  transfirió al Rey Don Juan los terrenos, de cuyo po- 
‘der solo sale el castillo: si el repartimiento quedó en 
proyecto: si el sucesor inmediato lo revocó en las cor
tes de Valladolid ¿cómo las 230 yugadas obran hoy con
tra el Coronil? De ellas han provenido los 20 cortijos

qué razón
e libertades

de las Aguzaderas. ¿Con qué razón se detentan? ¿Con
y  pertenencias ? Supone tal respuesta 

gnorancia en la historia.
,  36‘r^ u a n d o ^  el sabio Rey Don Alonso á 8 de . D i

ciembre de 1253 acreció á Sevilla con los señoríos de O- 
suna , Cazalla, Moron, Cote, Lebrija, y  las dos Islas, 
en cuya demarcación se comprende el Coronil, se re^ \
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servo las fortalezas y  castillos de estos lugares, espre- 
sando que de darlos sería bajo el gravamen, de que los 
agraciados tuviesen siempre tropas á su costa para la 
defensa. Zúñiga fol. 78 35/05 cuales serán tenidos de dar 
33 la costa y la minucion para siempre cada año." Con 
que si el diploma del Rey Don Juan se refiere al de 
Don Alonso, el actual Duque debió tener tropas á su 
costa en esta última campaña, que defendiaran el cas
tillo y  terrenos; puesto la obligación era para siempre. 
¿ Y  en la campaña contra los franceses tuvo este caba
llero tropas á su costa en defensa del castillo y  terre
nos? ¿No se encerró en Zéuta donde permaneció pasi
vo , y  sereno espectador de la lucha? ¿Qué gestiones hi
zo para retardar la ocupación de los terrenos y  coad
yuvar la evacuación? Ningunas. Los egércitos naciona
les, luchando denodadamente contra las huestes agreso
ras, arrancaron de sus garras á costa de sangre los 3! 
cortijos. ¿Y  en qué tiempos? En los que lo! 
del Coronil, sin embargo de verse extenuados con exac-' 
ciones del intruso, se desnudaron para vestir á nuestros 
guerreros, y  volaron á aumentar las tropas del heróico 
Vallesteros; empero el administrador del Duque no dió 
al soldado desnudo ua triste par de zapatos, siendo así 
que subió de 100000 rls. lo que posteriormente entregó 
en la contaduría de Sevilla.

37. Y  no habiendo conferido la costa y  la minucion. 
¿quien podrá negar que el Duque faltó á la obligación 
impuesta y acotada en la permuta del castillo con ter
renos ó sin ellos? Nadie. Y en tal convencimiento ¿qué? 
¡Se tolerará la posesión y  menos la propiedad sobre los 
32 cortijos? Quien falta á los pactos desobliga á la 0- 
tra parte. El decreto de 6 de Agosto de 1811 dice que' 
hay señorios que por su naturaleza deben regresar á 
la nación: tal es la de los terrenos de los 20 corti
jos; ya porque las yugadas, de donde proceden, se con
cedieron fuera del término de la controversia; ya por
que lio ha cumplido el Duque las condiciones honerg^ 
sas de la permuta.

■ 38. Los 12 cortijos, conocidos en autos bajo*Ta de- .  
nominación del Coronil, en opinión del Duque proce- 
den de un cortijo, llamado así, que su abuelo Gómez 
compró á Esquh'el, y  éste á la testamentaría de Mar-
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tin Fernandez de Guzinan. Esquivel año de 1381^ la
bro un castillo con quince pobladores, á cuya época 
se refiere maliciosamente el origen de la villa del Co- 
ronil. Pero el cortijo del Coionil es distinto de la vi
lla de este nombre. La villa existia el ailo 1332 co
mo consta del amojonamiento de Juan Diaz de este a- 
íio, y  el de 1346, traídos al pleito por el mismo Du
que.

39. La testamentaría de Fernandez vendid el corti
jo del Coronil ano 1377- Suponiendo que en este muriese el 
testador, á su vista tenia existente á la villa del Coronil 45 
anos, cuales median entre la fecha de los amojonamien
tos, y  la de su muerte, que sería la de la fecha en 
que su testamentaría vendió á Esquivel , no la villa 
del Coronil; sino el cortijo del Coronil, como consta de 
la escritura de venta, que obra en el proceso. Y  sien- 

n líi noblacion distinta del cortijo, vendido éste ¿que- 
aquella? Esquivel labró el castillo, no en 

ju cortijo, sino en la villa: obtuvo la gracia de quiur 
ce pobladores para su castillo, y  éste con los pobla
dores fue lo vendido á D. Diego Gómez de Rivera; 
pero no la villa , esenta de la compra que Esquivel 
hizo á la testamentaría. Los quince pobladores fueron 
el ano 138 1, al que se atribuye maliciosamente el 0- 
rigen de la villa; puesto que por los documentos pre- . 
sentados por el Duque aparece existen en el de 1332 
que amojonó las Aguzadaras Juan Diaz, en cuyos do
cumentos se da por uno de los lindercP al lugar del 
Coronil. ¿Quien no ve á la villa existente 49 anos an
teriores á la gracia de los quince pobladoi'es, cuales me
dian entre los amojonamientos de 1332, y  el de 1381?
^ la primera fecha existia la villa, á la segunda atri
buye el Duque la gracia de los pobladores. ¿Y  quien
dudará que en los 49 años fue el Coronil realengo, con

____t  ^  J vw Jí ^  >-v i t  T »-» T-*-» n r u  r l n  r i  Q O  r r n < a  r l A V  C P
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término, jurisdicción, y  demas inmunidades que hoy se
V i n a r »  / íií?+T-r t + rvi? o n v t i i r »  t r  1 íl V l l l í l .Son, pues, distintos el cortijo y  la villa

Maj^icia entre el cortijo del Coronil y  la 
'tw Bi^om bre ocurre á la primera ojeada es. 

► pareída en el cotejo de la venta del cortijo, donde se 
expresan sus linderos, y  el deslinde general, practicado—— .J J -- ----------------  O / X
por orden de la Sala con intervención de las dos par-

donde s|̂  n^era^ log de la villa. El ^tes ano

V
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cortijo constaba el año 1377 de una torre fuerte; y  la 
villa no; puesto el castillo no se labró en opinión del 
Duque hasta el de 138 1, y  en el término no hay otra 
torre fuerte, ni escombros de haberla habido. Aquel 
lindaba, según la escritura con el donadlo de los santos- 
esta no según el deslinde general. El ano 1419 com
pró Gómez el Coronil, y  lindaba con el Sarracatin, se
gún la escritura; y  la villa no linda boy con tres le
guas. El donadío de las monjas confinaba con el cor- 
tijo, según la escritura; y  la villa nó según el deslin
de : y  vice versa. Los términos del Arabal y  Utrera
hoy confinan con la villa, según el deslinde general; y  
ni uno ni otro fueron linderos del cortijo, segtm las dos 
escrituras referidas. Y  colocada en la luz nmridiana la 
diferencia de linderos entre el cortijo del Coronil y  la 
villa de este nombre ¿quién no ve que el cortijo se 
contiene fuera del término de la disputa ? Y  pstándnl'x 
¿cómo dejarán de estarlo los 12 cortijos en q iS F lH J ™  
que lo supone dividido? Estas escrituras y  la fundación 
del mayorazgo no aprovecharon á los abuelos del Du
que en el año de 1491, ante el Licenciado Coalla, y  
€n los de 1494, y  1495 ante el consejo, como consta 
del proceso.

41. De todo lo cual se deduce matemáticamente que 
las yugadas y  cortijo del Coronil se hallan fuera del 
término de la disputa, es decir los 32 cortijos. Pues 
entonces, exclamaba yo ante la audiencia, ¿cómo han 
de ser del DiKjtie las tierras sobrantes, cuando los cor
tijos están y  deben estar fuera del término de la vi
lla  del Coronil? Tal es la defensa que hice de mis fe
ligreses. El tomo que tengo preparado, elucidará estos 
puntos con extensión. ¿Es causa injusta de parte del 
Coronil, como dice la Memoria fol. 5? ¿Son estos tí
tulos de propiedad que concluyen no solo los cortijos 
sino las tierras sobrantes, y  algo mas como se estám- 
pa al 14* Pueblos del ducado de Alcalá y  especialmen- 
te de la casa de R ivera, despertad d<' 
la cerviz: unamos nuestros esfuerzos y 
la N ación, ^para que se egecute rigorosamente ci uecre- 
to sobre señoríos. Nuestra amorosa madre tiene dos hi
jos que la heredan: uno el crédito publico, y  otro no
sotros. La gran parte, que ^ns corresponde ■ según lat

i6
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ordenes vigentes sobre repartimiento de terrenos, bal* 
dios o comuneros, recompensa los desembolsos. No ift- 
tiniidaros por las heridas del maquiabelismo feudal. L¡% 
Opinión pública, las bendiciones de mis feligreses, que 
dulcifican las inferidas á mi . corazón con la Memoria, 
y obsolucioii de los' jurados, os consolaran de vuestros 
sacrificios. Combatimos contra los franceses por amparar 
la patria. Decisión y  constancia contra los señores par* 
recoger el frnro.

42. Cuantos, emprendieron la defensa del Coronil so* 
perseguidos. Vidal bajo el apodo de gefe de los pobres, 
Joaquín Martin del de. Escudero y  pobre ¿ A  quien de
ben uno y  otro ? Se mantienen con el sudor de su fren* 
te honrraadamente. A l Cura del año 15 no le vale es
tar en Tarifa ¿ Hizo lo que pudó.? Ha de ser desacre
ditado en ci)antO| se pueda. ¿ No puso el tíscal del ano 

*nsura á lavor del Duque.? ¿Se buscaran pie
dra que no corra ? ¿L e  imitará el del ano 19?

ir-

Se le levantará en contra suya un falso testimonio at 
procurador del pleito, haciéndole decir que el fiscal se 
negaba á despachar los autos, hasta que le expresase 
tener Va. dineros en su poder. Este procurador compa
reció al juicio de conciliación, como' apoderado del A l
calde, y reconvenido,^ desmintió, y iSe quejó agriamente 
de la impostura. Mi hombre, bueno fuá el secretaria 
del Garrobo, D. Alonso de Moya. ¿Preguntado si me 
habia conocido algún pleito? Contestó que ninguno. ¿Que 
si no era cierto haber yo .ido á. Camz a mi costa, 
implorando la compasión del.igobierno con mis feligre
ses ? Contestó que s í, y  desmintió lo de la lana y  le
che fol. 23. En fin cada periodo de la Memoria e§ 
«na mentira groserd, ó una desvergüenza: vamos á su 
exposición.

. 43. Cuando leí en el fol. 6 de la .Memoria que 
ivenia á pelo la letra bastardilla ; y  que esta era de 1» 
Biblia en castellano, la tuve por -apócrifa ó á lo me- 

¡iindado en las razones que expondré; mal

tarme enteramente, y  me confirmé, cuando en el dis
curso oí citar á Jeremias cap. 5 cuyo último veri- 
traduce asi el Escio; los profetas profetizaban la men  ̂

itórâ ^̂ ^̂ ^̂ os .g acerd p ^ ^ p ^ ^ i^  con sus manos, y, mi

^ ^ c ita , donde se contenia,. no podia aquie-

/
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puetio amó tales cosas ¿ pues quó sucederá en su pos
trimería ? Aqui acaban verso y  capítulo ; pero el autor 
de la Memoria pone una sentencia, dando respuesta’ -á 
la admiración: que viendo' no vean , y ' oyendo no en
tiendan. Cualquiera que lea la Memoria , sin haber vis
to á Jeremías, pensará que es del mismo' autor; pero 
se engaña. El interrogatio et respontio eidem coherent., 
se entiende, casui; pero los autores de la Memoria si
guen otra literatura. E i de S. Marcos cap. 4 v. i i .

44- Ninguna necesidad tenia el autor dé' salir del 
•cap. 5 de Jeremías: en el verso 21 dice el profeta lo 
que el evangelista, oye pueblo necio y falto de cordii- 
r a , (^i habentes oculos non videtis, et aures, et non 
auditis; pero como habla el primer verso de la fe, 
querentem fidetn .¡ estaba la respuesta en la mano’ contra 
venir á pelo. Por esto se, hizo lia pepitoria de cófifun- 

,dir bajo la bastardilla los dos testamentos
testo rebate la aplicación Contra los dos curas^*^^**"T|^^y,

45- 1̂ 3. Memoria habla de enviados á anunciar lál 
verdad y  estos anuncian la m entira; Jeremías repre
hende á los profetas. ¿ Y  quien dirá que en el siglo 19 
hay embiados en calidad de profetas ? Nadie; Los sa
cerdotes son embiados en clase de maestros ; docete omnea 
gentes. S. Juan Crisóstomo homilia 15 sobre S. Mateo 
d ice: que los apostóles Son embiados al mundo entero, 
y  no como los profetas, que eran embiados á una re
gión solamente: ñeque ad unam gentem vos m ito, sicut 
tnitebutfz profe^Q , habla el Sto, Doctor del tiempo pa»
Eado, y  usaría del presente, si actualmente fueran em- 
fciados profetas.

' 46. Y  en efecto ' afianzada ya la iglesia, y  dada la
p a z , cesaron los motivos de credibilidad, v. g. el don 
de lenguas, la inteligencia de las escrituras, y  el don 
de profecía &c. &c. que todo se adquirirá en la orde
nación , lo que ya noidse verifica.' Esta consideración 
basta para tratar de apócrifa la bastardilla, ó alterada, 
y  cuando menos de bárbara su aplicaci^i^^^^^u 
Marcos en el v. 12 : ut videntes 'vidfíun^^^^ îijpTvm,r~ 
et audientes audiant et non caidiant. ¿De quien habla 
.il evangelista.'' ¿Por ventura de los sacerdotes i De las 
turbas. En el v. 11 había dicho: illis autem quiforis 

■ funt^ in pcwubolis ompia £unt ■> mas-á-^los aitpstoles J'ci

l
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iiablaba el Redentor claramente, para que comprchen» 
diesen los misterios del reino de los Ciclos.

47. Es visto, pues,, que Jeremias invectivé loa falsos 
profetas que exu-aviaron á los pueblos con mentiras. E l 
evangelista supone necesariamente, que la inconversion 
de las tuvbas no puede ser por delecto del sacerdote; 
pues ei’4 el mismo Jesucristo, quien les dirigía las pa
rábolas , quien las .explicó, aunque sin fruto. Y  siendo 
las turbas las reprehendidas por su estulticia y  dureza 
de corazón ¿ A  qué esa miscelánea , diciendo que vie
ne á pelo ? Jeremias habló de los profetas y  sacerdotes 
de su tiempo: y  el evangelista de turbas. Fíjense los 
dos conceptos, y  queda destruida la letra bastardilla á 
lo  menos, su aplicación.

48. ¿ Y  cual es ?1 sentido del evangelista? Que 
Ip̂ s que tienen expeditos los ojos corporales, y  oi-

.yerán y  oirán lo corporal de los seres físicos; 
n**Rdo y  oyendo esto mismo, carecerán de la vi- 

lion, é inteligencia intelectuales : de aquel oido por don
de según el apóstol entra la palabra de D ios: /ides ex 
auditu, auditus autem per vervum D ei: Vereis lo vi
sible ; pero no ascenderéis al conocimiento de lo invi
sible , y  de la divinidad.

49. Esta exposición en un todo conforme con la 
doctrina de los teólogos en los tratados de predestinación 
gracia, y  auxilios tiene dos extremos. No se encuentra 
inconveniente en que se v e a . en uno y  no en otro: en 
que los ojos de la cara sean' de lincc^ y  los del en
tendimiento de topo respecto de la conversión, que e» 
de la que habla el evangelista en el mismo verso: ne~ 
quando convertantur,

50. Pero la aplicación al ijleitg tiene solamenta
el extremo tem poral, y  viendo en é l , no puede dejar 
de verse. ¿ Y  cuando comenzó el pleito? En 1766 épor 
ca en que no habiainos nacido. Finalizó el ano de 4 
según la definitiva. Noriega vino el 15 según la Me- 
Lnoria, j Cómo hablamos de entrar al pueblo en el 
 ̂  ̂ lo nos entró á nosotros, porque los inr

felice? no tienen otro apoyo , que el de sus párrocos. 
La aplicación del viendo no vean  ̂ y oyendo no entiende:̂

19*

tiene un solo extremo , cual és el temporal, y  aunque^^^1 ------- ----------  -  -------- X---------- 7 J  ------- i

tuviera dos, esto es aplicar la sagrada escritura ad
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turrília. l Y  llamar á dos curas profetas de la menti
ra es pegueila injuria? Cítese un domingo de los de 
lili turno, en que jm no haya^ explicado el evani^elio 
Esto es público y  notorio en todos los pueblos comar
canos. Y  satisfecha esta obligación primordial ¿ Que in
congruencia hay en que un cura atienda á un pleito 
justísimo á todos a s p e c to s d e l qué pended ía felicidad 
de los habitantes ? ¿ Desoirá al ayuntamiento que le 
ruega . ¿ Cerrará los oidos á los clamores que le piden 
pan proveniente de tierras, que deben cultivar en pro-' 
piedad ? Solo el autor de la Memoria tí autores en
cuentran horrores en cuanto es seguir la varilla á su 
Adtínis.
 ̂ 51; Cuando niego profetas al siglo 19, no ha de 

in erirse en todos sus oficios.' Son niuchos los lugares 
de la B ib lia , que hacen mención de ellos. S. Pablo en' 
su I .  epístola á los Corintios cap. 12 v. 2 8 : et giiosda/ft.. 
qnidetn posuit Deus in ecclesia primum ^post1íl̂ í̂ tS¡§t>  
cundo Profetas, tertio Pastores et Doctores. Los oficios' 
de los Profetas son, primero alabar á Dios por un mo
vimiento particular, y  cantar sus grandezas. Segundo 
gracia particular de explicar con claridad y  pureza la 
pa abra divina, en lo que convienen con los Doctores.

teicero revelación divina, para anunciar lo venidero. 
En este tercer oficio consiste principalmente la profe
c ía ; y  este el carácter constitutivo délos profetas, ba
jo cuyo aspecto sostengo que cesaron.

52- Cuando^1  Aptístol en el cap. 14 habla de ellos 
V. 3 ; cuando en el v. 29 enseña que hablen dos tí 
tres, y  los demás ju zgen ; cuando establece en el

3°  5 que si alguno de los sentados recibe la reve
lación, tome la palabra, y  calle el prim ero, no lo s ' 
representa bajo el aspecto de anticipadores de lo veni
dero j sino de predicadores, esplanadores de los miste
rios y  dogmas, como hacen los Doctores, por consi
guiente no son profetas rigorosos.

53- Apocalipsi, y  otros pasages ^
▼ . g. la propagación de la iglesia, pcrs^uciw.-' m 
lustros, son proftíticos mas ninguno de ellos recite ai 
|.resente en la ordenación el don profético, por cuyo 
^otivo la Memoria trata de embiados y  ’no de p T  
ictas. Xío se íü(]ividii3l}|a s y ^ d o s  ^ a s  pert^necemoí
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i  la clase de lo» profetas de la m entira, d á la de 
los sacerdotes que la aplaudían con sus manos. La pri
mera falta con que viene apelo el aplaudir^ un pleito 
injusto. ¿ Y  quien hasta hoy se ha atrevido á decir que 
Jereniias invectiva á los curas que defienden á sus fe
ligreses ? Interin vuelvo á tratar este punto, sustento 
que el Espíritu Santo á Jeremías, y  demas autores sa-. 
erados inspird verdades eternas, no temporales: dirigi
das al cielo , no á la tierra , que aplicarlas al pleito 
contra el D uque, es violentarlas y  profanarlas.

54. Después de herir por la espalda á D. José No- 
rieo-a con la espada memorial, lo que ciertamente no 
verificarian cara á cara, y  bien saben los Esquíveles 
el m otivo, aparece como niño de teta respecto de nu. 
veanse las expresiones fol. 7? Pero el castigo dehia ser 
m ayor: y  asi supo Dios prepararnos mas duro el azote 
mandándonos el cura actual. ¿Que significa supo Dios? 

 ̂ "Tiente contraria nada menos que haber puesto
rfen eo-ercicio el Señor toda su sabiduría en entretejer 

el azote, azote de Dios se llamó al duro A tila ; pero 
no con el énfasis de la Memoria. Los Teodoredos, Ae- 
cios y  Meroveos en Chalón, arrollando á los Hunos, 
conjuraron la tempestad debastadora de las Galias : ar
rojaron el azote, y  cicatrizaron las llagas; empero las 
causadas por un azote sacerdotal son c.asi incurables: 
las historias del protestantismo y  cisma griego confir- 
maiv esta verdad.

La reunión de los Obispos en '0  Concilio luo-
rentino cual relámpago desapareció del oriente. Los es
fuerzos del Tridentino. no neutralizaron el contagio de 
la levadura protestante. Naciones antes católicas la sa-

lorean . los edictos de todo un Carlos 5? en Aus-
buro-o, y  otros monarcas no contuvieron á los vasallos 
en el regazo de la Iglesia. ¿Y o azote? La presenta
ción de Phosio en el Concilio general Constantinopoli- 
tano año 86q descifra la mctafoia.

sesión 5? preguntaron los legados del

l a t o :

quien era aquel personaje conducido á 
y contestando los senadores del emperador 

Basilio , Phosio , continuaron aquellos ¡ Phosio ¡ ¿ Quieii, 
de siete años á esta parte tanto ha mortificado á la 
Iglesia romana? ¿Quien ha trastornado enteramente la
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Iglesia constantinopolitana ? ¿Quien h o j mismo aflige 
las Iglesias de oriente? A  cuantos lean la metáfora 
del azote, y  pregunten ¿quien es ese cura del Coro- 
nil? contestan los autores de la Memoria es Zambra- 
no ¡ Zam brano! ¿ Quien de tres aiíos á esta parte tan
to ha molestado al Duque de Medina Celi ? ¡ Zambra- 
no ¡ ¿ Quien á sus feligreses los saco de la apatia, y  
electrizo hasta la definitiva ? ¡ Zambrano ! ¿ Quien invi
ta á hacer causa común a los pueblos indebidamente 
contenidos en una fatua é insignificante fundación de 
mayorazgo ? Y  para remediar tanto daiio ¿ que se debe 
hacer ? Lo que con Phosio en la sesión responden 
los autores de la Memoria.

57. En esta Phosio fue introducido con un bastón 
en la mano, y  tomando la palabra el legado Martin 
dijo „quitad de su mano ese bastón, insignia de la 
dignidad pastoral  ̂ pues no le debe tener, quien es 
lobo, no pastor “  asi se verifico. Con que 
soy pastor, y  si azote de las ovejas esquiladas y  o r^  
deñadas fol. 23 ¿ por que se me permite continuar en 
la dignidad pastoral ? La fe del Coronil esta ya oculta 
bajo el zelemin. ¿ Que remedio ? T o le , to le , y  ocupe 
su silla ex-Fr. Francisco Esquivel. Esto es lo consi
guiente á la M emoria; pues su autor tiene ya nom
brados los tenientes, que le han de servir. Satisfecha 
la Divina Justicia el azote es arrojado al fuego , ó lo 
que es lo mismo yo soy un reprobo. ¿Es friolera? 
¿Esto significa^pote ? ¿Es digno de absolución?

fifi- ¿ Y  que pruebas contuvo el leido discurso? Dos 
originales. Primera haber vendido, el trigo mas caro de 
lo justo, a lo que contestare: segunda que continua
mente salgo a Sevilla, infringiendo nii residencia pres-' 
cripta en el Tridentino. Por el cap. 2? de la sesión 
6? quedan los ordinarios con facultad de conceder li
cencia tem poial, no obstante la residencia impuesta por 
regla geneial. Y  si hay alguna causa verdadera ¿cual 
excederá a la de que nie encargue en favor del ca 
bildo , la mitra , la nación ? ¿ En aiividlH |||||p||M ||^ 
b res, que por falta de propiedad carecen de IfR^i y  
,fama ? Mi arzobispo convencido de las causales, did su 
permiso j y  esto que fui acusado por el Contar 
dor del Duque , suponiendo al Ayuntamiento divi-
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dido; se tomaron lo i conocimientos oportunos, y  con
tinué en mi encargo.

59. Y  siendo yo azote ¿quien no ve que mis sali
das son las respiraciones de los afligidos ? Mientras es
toy en Sevilla cesan los castigos. ¡ Soy azote! Hablen 
el labrador atrasado, el hacero indigente, el enfermo 
ruboroso, los braseros en tiempo muerto , d de lluvias. 
¿Pero á que recurrir á otros que á los Esquíveles?

60. A  pocos dias del deposito, saque tres mil rls. 
y  los pj'esté por quince dias - a José Estjuivel, con los 
que pagd parte de mayor cantidad. Pasáronse dos me
ses , y  repetí el dinero ó recibo. Basto para que  ̂ con 
todos sus lujos se conjurara, cual otro Calilina, á de
sunir los vecinos. Si al sentarse el romano en el Ca
pitolio los senadores se pasaron al lado opuesto, al 
incorporarse Esquivel á ciertos ciudadanos sentados en

de., Piedraita, se retiraron por no alternar con 
contra de sU patria favorecía la causa del 

luque. No lo desarmó esta repulsa. Por las resolanas, 
cocinas, y  demas sitios, ora ensalzaba la causa del 
D uque, ora me calumniaba con negras imputaciones; 
pero una conducta acrisolada sirvió de roca, donde inú
tilmente se estrallaron las tentativas. La voz de los
buenos sostuvo el Vspíritu público durante mi ausencia 
y  el progreso del proceso lo avigoro. Unos mandan 
callar al ^benemérito ciudadano: otros le desmienten:
estos le aconsejan: aquellos le amenazan.

61. La impotencia de tales tentativft no calmó á
la ingratitud, y  toma su muger la empresa. Ana Bo- 
lena anduvo comedida en apartar á Enrique 89 de
ios consejos del Papa Clemente 7? respecto de los es
cuerzos de esta muger en segregará  los feligreses de
la dirección de su propio párroco, ya por quedarse
con los ttes mil rls. ya porque no continuase el plei
to contra el Duque ; mas en vano la arpia se esforzó 
á ensuciarlo todo, el convencimiento público sirvió de

la demanda contra Esquivel, salió 
' este^con la cavilación de la responsabilidad, y  una 

gerga de especies alteradas, fabulosas; y  favorables a 
Duque. Aburrido Joaquin Martin me reendosó el re
cibo j • y  seguí.; Present^ escrito ^olicitando un cabildi*
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abierto dirigido á que los donantes declarasen su in
tención, y  decretado, se opuso Esquivel, sin duda pre
viendo su confusión. Reuniéronse los 24 electores al 
Ayuntam iento, quienes como testigos presenciales, y  
á nombre de los ausentes declararon, que por cuanto 
estaban muy cerciorados, y  convencidos de mi integi-i- 
dad, desinterés, y  honrradez dieron todos su dinero en 
calidad de donativo para los gastos extraordinarios, de
jando la inversión á mi arbitrio , sin que persona al
guna interviniese en ella. Esto es lo que consta de los 
autos. ¿ Donde esta aqui la responsabilidad ? Es verdad 
que se propuso; pero nadie admitid tal propuesta ilu 
soria. Todos dieron el dinero en la suposición de que 
yo era la viva voz, que pasaba á Sevilla. ¿Donde esta 
el comprometimiento del honor de este i* Joaquín Mar
tin , en f in , dice en uno de sus pedimentos , que 
desde que Esquivel tuvo preso á su mismo padre sn 
halla generalmente aborrecido. ¿ De que influ9 !IIP®Íllh% 
viria un  ̂sugeto de esta calidad para obtener la c o n ?  
fianza pública ? Cual otro Siróes solo obtiene la exe
cración.

63. Todos los capitulares menos Esquivel contribu
yeron al fondo, y  yo con 300 rls. de donde no pa
paron los mas acaudalados. Le confié la cobranza de 
5000 rls. ofrecidos: nadie le entregó un cuarto, excep
to Manuel Martínez , que me daba en Sevilla roo rls. 
y  se lo remiti. Y  si no tuvieron confianza para entre
gar menor caClidad ¿ Que ? ¿ La tendrían para ofrecer 
y  entregar mas del triplo como son 15400 rls. qué 
se reunieron ? Vidal cuando corrió con este pleito, go
zaba tres ducados. No quise entenderme con la Villa: 
hicimos un depósito para todo lo extraordinario. Los 
donantes están muy satisfechos, y  convencidos de lo 
que se me debe. Ofrecí nunca pedirlo. 8000 rls. gas
té por el Garrobo en C ádiz: tan hijos fueron aquellos, 
como son boy los del Coronil, y  verán igual prueba 
paternal. ¿ Que tiene que ver con est^ ^ ^ u yi^ ^ e] 
ynntainiento, y  menos el juzgado de 
Si lucran fondos públicos, conforme; mas siendó de« 

'.los paiticiilares , satisfechos estos, nadie tiene interven
ción. Esquive! queria repartir el dinero; pero era el 
que obraba en mi poder ¿ e l ^ i y o  lo reserva v a , segua
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dice en autos, para cuando yo diera cuentas, verifi
cadas , se le mando' cumplir su palabra, y  se volvió 
la camisa; en el pleito se gastarán todos. ¿ Esta prue
ba merece la metáfora de azote del Coronil ? ¿ Merece 
las indicaciones de mal versador del donativo ?

64. El mayor crimen que parece puede cometerse, 
fol. 11 consiste en haber yo fingido una censura fis
cal y  remitido al Ayuntamiento. Dos veces llevé al 
ex-Fraile en casa de D. Agustín Gerrero, á cuya pre
sencia consulté los documentos. Este sabio hecho menoa 
la fundación del jiiayorazgo, medio por' donde el Du
que se defiende ; aiiadió que le perjudicaba mucho , f  
me aplicase á descubrirla: confesándome sin tuerzas pa
ra la empresa, se comprometió á ayudarme. Trabaja
mos dos nieses noche y  d ia : se hicieron gastos: y  en 
la sazón de concluir el agente fiscal su censura , en- 

oilH¿uií;¿ lu fundación del mayorazgo, ó á lo menos 
calente legal. Guerrero orientó al Sr. Fiscal, 

filien previendo el nuevo aspecto, que tomarla la 
causa, y  el gran apoyo para su censura , en vez de 
conformarse con los trabajos del agente presentó pedi
mento , solicitando testimonio de la concordia entre los 
Riberas y  la Cartuja aíío 145Ó: adquirí un tanto: tome 
de en casa de Valdes los despreciados papeles; los re
mití al Coronil por dos dias, y  los volvi a colocar 
donde hoy dia permanecen.

65. Los inteligentes vieron que el testimonio lo pe
dia el Sr. Fiscal para arreglar su censfra, los restan
tes confundiendo al Fiscal con el agente , oyeron los 
escritos con el placer de la censura de A lm agro, que 
tanto les encantaba, y  unos y  otros esprobaron la 
'mordacidad de Esquivel. Quéjase el ex-Fraile de la re
misión de estos documentos, que tanto desacreditaron a 
su padre. Este puede decir falsedades, injurias para ha
cerme odioso. ¿ Y  yo no me puedo defender con la 
represalia de reniitir estos documentos? ¿Como estamos 

En que estriva tal desigualdad ? J líz- 
 ̂ so^enerme por los medios jelacionados es

ser lalsificador de la censura fiscal: si es el mayor 
crimen que se puede cometer. Y  después que tenge^ 
jurado este suceso ¿ por que se vuelve á alterar en 
la Memoria ? v • • Tim e mas alma este ar-
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tificio , que lo que presenta ; pudiera asignarla, callo . .  ,
66. A l fol. 12 se dice que estando en Abril del 

alio 19 el trigo á 60 r ls ., repartí el de primicia á 
los pobres bajo el gravamen de pagarlo al verano á 
80, con tan sola la coleta de r e n u e v o y  estando á 
4 0 , añojo dos fanegas el que habiá llevado u n a : de 
donde concluye el leido discurso, que recogí doble 
DÚniero. de fanegas.. Estas fueron 150 con que aquellas 
serian 300.

6y.. Cuando, una proposición teológica se contiene- en. 
la sencilla exposición de un dogma v.. g. se incluye 
en la definición, la  conclusión es- dogmática también. 
Contra. Saturnino , Basilides Maniqueo. defensores de 
ser el cuerpo de- Jesucristo, fantástico por una parte, 
y  por otra contra Apolinar defensor de que el alma 
de Jesucristo, no. es racional, el tedlogo. fundado en 
la  divina escritura, y  definición del hom br^^^^vnr 
de este modo. Las. escrituras nos. ensenan que- 
fue verdadero hombrea es asi que la esencia del bom-- 
bre consiste en. la unión de un verdadero, cuerpo á 
una alma racional a luego, el cuerpo de Jesucristo fuá 
verdadero, y  su alma racional.. Estas conclusiones son 
dogmáticas, como contenidas en las escrituras,. de don
de las . deduce la mera definición , y  por eso la  Iglesia 
anatematizo á los citados hereges.. Pues el ex-Frailecito, 
aunque no me llama usurero, me aplica nada menos, 
que la misma, definición de la. usura.. Consiste esta en 
llevar por el lítítuo. una ganancia excesiva al lucro, ce
sante ó daño, naciente. La. fia según los sdlidos princi
pios de Etica equivale- a l mutuo , y  la  decidido, contra 
este,, es. estable contra aquella.. Siendo, e l lucro, del 
mutuo, u s u r a r i o l o  es- el  de la f i a a q u e l  claro , este 
paliado; pero, ambos inmorales. Y  poner á 80 el trigo 
que valia á 60 solo- por razón de la fia ¿ No es ga
nancia escesiva a l lucro, que cesa, d daño, que nace ? 
La ley solo permite un. tres por- ciento, y  esto, en 
íus debidos; casos.. ¿ Quien desconocerá: q^^y 
de sustancialmente usurero? En este- con^^.., 
fame é inhábil para todo empleo honorífico ley' 4, 
i^t., 10. lib.. 5? de la. Recopilación.. ¿ Y  dejará de ser 
la  Memoria libelo infamatorio, cuando me atribuye 
lisamente hechos que ^as re^ ut^  infames ?. E l

2&
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juicio de jurados es de ciudadanos: absolviendo no fí* 
vocan las leyes; esto es peculiar de las Cortes. Si es
tas confirmasen el juicio de los jurados inferiré la re
vocación de la citada l e y ; pero mientras tanto esté vi
gente la le y ,  y  en la Memoria la imputación injurio
sa , sola la opinión pública puede reparar mi honor 
deslustrado, calumniado, y  repulsado en la absolucion- 

68. S i ,  mi honor calumniado. Los medidores varias
veces preguntaron por el trigo ú 75 , a todos me ne
gué: á Ramón Valle di seis fanegas á este precio pa
ra sembrar , y  me las pagó cuando pudo. Yo tenia 
trigo á 66 , y  esto se calla: pero tenia otro de supe
rior calidad. Bajón en aquellos dias vendió a 84. Ma
nuel Gómez á 8o y  en su concepto inferior al mió. 
Estos á dinero contante: yo al fiado; pues los pobres

. . 1  __ 9 TTIno lo tenían. ; Donde esta aqui la usura ? El ano 20
ciertos pobres y  labradores. Cuando llevaron

estaba á 46 á 50 y  lo puse á 40* ¿
que no se altera también esto ? Tan pasado es lo uno 
como lo otro. Este año sucede lo mismo : de modo que 
no habiendo jamas puesto un cuarto de sobre precio 
con arreglo á la calidad, tengo un comprador para ca
da grano, y  todos huyen de condiciones gravosas.

69. No satisfecha la sevicia con una herida causad- 
dos de una estocada. Se añade la coleta de renuevo. 
Este contrato es pecado reservado en este arzobispado; 
su incursión requiere las condiciones que la usura: que 
el trigo prestado se hallase picado; i^e el mutuante 
prudentemente calculase que á la recolección valdría 
mas caro: que recaudaría con mayor medida; que la 
calidad fuese mejor, y  el pago en especie. Pues el 
precio fue el corriente, el pago estipulado á metálico, 
no á grano: casi todos sarisfacieron en efectivo, los 
restantes,  unos en habas, otro en cebada ; este en vi
nagre , aquel todavía continua descubierto: mi grano 
era de superior calidad; á la  recolección valió la 

t a f L - _ ^ l^
^ i^ je to s  no encontraban comprador y  traje

ron el tr igo , les advertí que si al Setiembre estuvie
se mas caro , viniesen por e l ,  y  entregarían el dinc;  ̂
r o ; y  si mas barato, yo lo perdía; pues me daba 

■ ■ ~ ’ ' de Setiembre man-por satisfecho. Pero uiie el trehitatreui
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daba por el trigo del diezm o, y  necesitaba todo el 
granero para ahecharlo. Este contrato fue cuatro meses 
posteriores á la venta del trigo : en beneficio de los
que pagaban, no mi ó : pues el trigo lo veadi á 35 
rls. con pérdida de 5 rls. en fanega. ¿ Y  cuantas fue
ron las recaudadas ? ¿ Por ventura 300 como se indica ?
Diez solas.

71. Esto es público y  notorio, y  ni el ex-Fraile
puede dudarlo pues lo dije en una de las juntas, y  
lo contestaron los dos sujetos. Asi como sabe lo que 
pasaba en ellas, debió omitir en el discurso aquel fal
so testimonio de que recaudé doble número de fanegas 
tí las repartidas: seducens cor suum. Cuando leo estas 
insolencias en un confesor, pido á Dios lo quite de
mi vista: que no me lo acuerde á la hora de mi 
muerte, ó repare mi honor mancillado. ¿Y o usurero 
y  renovador ? ¿ Que habra conceptuado el 
quien se ha remitido ? ¿ Que los pueblos á donH ^W  
culo el impreso, y  donde no soy conocido ? ¿ Y  que 
donde se sabe la absolución?

72. El discurso sostuvo estos dos puntos , y  en su
apoyo se citaron declaraciones de testigos. Aqui repro
duzco lo establecido sobre el tiempo de hacer prue
bas, calidades necesarias, y  ante quien; de todo lo
que carece la practicada. Y  si esta no fue leida en
público, ni en la conferencia secreta ¿N o es lo mismo 
que si no se hubiera hecho ? Por lo que ante los ju
rados debiú tefcr tanta fuerza el injuriado refutando 
los dos puntos con los hechos públicos que referia, co
mo la ractificacion del injuriante. Debieron prescindir 
de la verdad ó falsedad de los hechos y  calificar la 
Memoria con arreglo á la ley 4? tit. 10 lib. 5° de ^  ^  
la Recopilación que declara infames á los contamina
dos con su contenido ; pues la Memoria y  discurso sos
tienen esta acercion contra mí.

73. Uno de los jueces creyendo erróneamente ciertos

28

los hechos opino, que á los empleados
1

/ *

defectos de su conducta pública, y  que — — _  
de mi primicia cometi un defecto, como persona j3u- * * ^ 7  
j^lica. Esto es lo mismo qne dar por cierto lo que 
niega y  negará el injuriado, como ya queda asentado.
■ Y quien le ha dicho, ú e^e hirado que el ^nder la
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so
. * i_* /? innl pq acción plíblica de un cura y

primicia I"™  » ' y T s „ ^ n i . m . c r i o ?  ¿E n q«.
egecctad. ^  ' ‘ / ' “ ‘S g o  encoatró tal doctrina ? U a a
canonista, legista, o teo o colara , y

'% í d e S o " 'V  exigirla. El derecho como depen- 
otra es ei deiecno a b nnpxo es propio de
V ho <1p la cura aniniarum esta, anexo, es p i diente de la ciiia , i„ con orna sustentación
este carato ; pues coniplemen a la con
á la qnc ü .nc el c .u j f  “  Je . I .b .r i

r " “ ‘ ' l c ; T c , r  Pc’ro 1 . % e c t  d . d l  de prim icia, T.

d r ir ig o  y  5 .  ectaiie.

ver con el ¿ ¿bidas al cura no mu-
corporales, y poi se incapaces del derecho
dan <í« " « » »  “ “ • ,0 qnc llamamos l.c-
á erigirlas, 1» fundones que prestan los
nehao. i siendo incapaces los legos, lo

> ? , t e ‘ d e . ‘ derecho. En este sentido t^ .« -

ñ ?  a > : - . T ' ‘S r ™ n ' " d : l  d \ J r ,  q .e  el derecho 
86 ait. 3. oDseiia Taleíia v sus ministros so-
de percepción „p edes. decimales , las
lamente; poi ei coiui 1
cuales se pueden conceder á  ̂  ̂ J

S S ‘s“ “ / 'p o r  ia T T a  'pos.cii alguncs legos pereep- 

tores de diexmos. nprtpneciente al cu-

r a : ^ o m ^  diqíeado “ p g u » “,‘  el derecho 

C „ h . “ ’ S l i i X : ' j i i . í . m ™ . ,  se ..ch a  »n^N
pedes recaudadas, y la razón es la siguiente. Estas

y  aplicables á los legos, quienes las 
■4 como les acomoda. Y  lo que es 

n '^  litros y párrocos ¿ Es peculiar de a cura 
« » ?  V no’ ^sidndolo ¡H abrá obrado bienio 
cura en desempeño de su destino. Hay » 1 micia
ciados, fábricas, cabildos, mitras que cobran pnmi 1 , 

*/>* — - \ ^ \
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y  muclios curas que carecen de ella. La percendon de 
no hail.ndoae vinculada cacnciahncntc con 1 í

F a r ,0 ,„ ,„ „  . l o  „ .a r í  la v e l a  de el la? , Pues «Mo„ 
«  como ha de obrar el c u r a , como f.mdorario p d l

p elea l i a  « “ '“ “ ‘‘o 1 -  « -pecies de la primicia bien o mal?

este^'deJícho^TT derecho, y  otra los frutos de
este derecho. Un niddico tiene derecho i  llevar ñor
5US visitas un tanto arreglado á  la hora y  d “tanda 
con el que junta su peculio, y  deia de círar n J *  
por eso el peculio? Pasa i  los discípulos del'm edko 
ó á sus hijos.? Aquellos podrían decir que el pecu] o

.ñ ,n ” cd r / " " “  f  ’ f  í -  “
de íá medidn,
pedes r / a  r, - " ' peculio, como las es-
hnin f  d P'inncia de la cura animanim. En su tra-
s îTo Í Z  honoi-aid o /  en ^
c ü e iL  c o n 'la “i ’ para
de venderla w l T T  integrante. La accíoif

cura .. 3 ôs frutos. Cuando compra un

e í  n i ’ ™ a n T , “ ‘’  1 ” ™ '  «'>» “ ™»
ambos fuera de
L i d i d o l  pa •" 7  de lo contrario lo,
frrisoSo N a S r '“ " “ '' Ptivada, lo cual e,

. Nada,  pues, tiene que ver la venta de la 
primicia eon las funciones del ministerio parroquial  ̂

,76. Declarabas por del Duque las 7 , ”  fane^s de 
1 rra y  sus irutos, y  mandado á ía villa recurrir 

contra los cortijos donde y  como le c o n l o e  " S  
al &r. Alcalde reuniera el __ „ . 1  ,al Sr AI n  c ^ conviniese, ,iedí

I .  p r m t o !  r ; , ” : , . !  i - »

(

r

tes, lo que divulgado atrajo gran parte de vec nos á

S e i S  ^argo d isc rsrd ije !
,,aeiiores, la definitiva inutilizo la fuente oue abas

S a r i  de en-
abrír ot a e S o s  ^ In d isp en sab leu r  o tra , cuyos veneros consistan e i f f l lB Í Í ÍB B iÉ Í
S i l  c S p i i 'V lo s " ®  ’ dect-eto de 6 de AgiJSSVde 

■Duque Z u  n !  Jnátoncos la conducta del
discusión

• as ¿rdenes sobre repartimienío de íerre-
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.  a ’

nos, y  otros documentos que movieron á los concur
rentes á desestimar las sofisticas propuestas de compo
sición y  pronunciarse á continuar el pleito en beneficio 
de la Nación. Me negué á ser depositario se nom
bré un capitular; se tasó la donación mayor en 6o 
rls>, los apronté. Declaré- por concluido mi poder, co
mo dado hasta la definitiva : influido de súplicas cor
diales , me ofreci a cuanto me necesitasen los. vecinos, 
el síndico, capitulares, ó el abogado-

77.. D i gracias por mi lionrroso- recibimiento, y  
para probar que yo lo merecia lei la lista de los do
cumentos descubiertos , que admiraron a todos inclusos 
los Dtiquistas. En seguida expresé- que 15400 rls-fueron
los entregados, que 3000 paraban en poder de Esqui-
v e l , cuyos autos liabian. ocasionado- bastantes gastos, y  
acal)arian con el c a p ita lp o r -  lo» que el donativo- es- 

educido á 1 looo- rls- que 300 doce- dias eran
ñviítidos en la  comisión , á razón de dos duros

*ada uno; por lo que- se me debian 1480 rls. y  con- 
clui- llamando la atención- sobre los- gastos- que tuve 
precisión, de hacer ,, para descubrir la  concordia y  de
mas documentos- Todos se ofrecieron á su abono y  apro
baron mis: cuentas con entusiasmo- T al es lo que se: 
llama' niisterio» de iniquidad fol- 25..

78. Los \ecinos que no- pudieron asistir suplicaron 
a! alcalde la  continuación de- las juntas, hasta que- 
fuese instruido todo el vecindario- Venian los capitu
lares suplicando me personara en el ♦ Ayuntamiento, 
donde el pueblo, esperaba y  condescendí- Estas juntas 
avivaron el marchitado entusiasmo-,- y  disiparon cual 
iiimo las intrigas del feudalismo. Trató- José Esquivel 
le- impedirlas: presentó escritos calificándolas de- anti
legales , antL-constitucionales ,, anti-sociales ,- llegando sn 
audacia £ poner los tres luegos. sopeña de darlo en 
queja.. Penetrado el Ayuntamiento» de' que el objeto- era 
la: discusión de un pleito- interesantisiino' á sn común, 

¡no. e l administrador- con: e l ex-Fraile, 
los dos dias apareció- el primer pas-Gê

^•quiiT firmado por e l tio- Esquivel y  en. la. Memoria 
incluso. Mucho- trabajamos» en» impedir los resultados de
una. indignación general contra los- autores de ta l in- ^

1 . T  f* _1_ ___ _________i__ J 1 - - . .  T'vn 1sultoi. La', oferta, de recurrir-' á; las» autoridades calmó la:

V
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efervescencia. Anunciábase un impreso: vino en sema
na santa, donde al fol. 21 se me trata de alborota
dor , cabeza de motín, gefe de asonadas & c.

79. Los antecedentes y consiguientes lijan la mente 
de todo escritor. El periodo antecedente al extractado 
asegura, que los que presumen de doctores, por tener 
de esto lo que las cabezas de ajos, reputaron el fija
do pasquín por libelo infamatorio. ¿ Y  quien en el Co- 
ronil presume de doctor ? Solo el cura que lo es en 
teología. En el siguiente añade „hasta que levantaron 
al alcalde de la cama.“  Yo solo lo levanté. No con
tento con señalarme con el dedo, sin rebozo me nom
bra. Supone al alcalde rodeado de eruditos á la vio
le ta , que en su opinión eran de primer orden: y  que 
después de oirlos, prorrumpid en lo que el vulgo ne
cio ,̂cuando el cura lo dice estudiado lo tieney' El es
cribano, alcalde y yo estábamos solos. El primeimjjje, 
llam ado; nada aconsejó de lo que debia hacerser 
jantes indicaciones en la reducción de doce renglones 
¿ No dicen expresamente que el cura es Ja cabeza de 
m otín, gefe de asonadas &c. ? ¿ Y  esta injuria será 
despreciable? Vease su significado.

80. Asonada es junta tumultuaria de gente para ha
cer hostilidades , d perturbar el drden público. El au
xiliador , fomentador, participante voluntario es enemi
go de la patria y  su memoria infame para todos los
efectos civiles, y  aun detestable auto acordado de 5 
de Mayo de .,/66. Si requeridos los amotinados no se 
retiran á sus casas , incurren en destierro del reino por
dos anos , y  los reincidentes en pena de muerte. Leyes
I? 2? 5? y  6? tit. 15 lib. 89 de la Recopilación. ¿Y
se llama gefe de asonadas á un párroco, que no sa
le de su casa, sino para la Iglesia ? ¿ Que si al cabo 
de ocho d diez meses pasea una tarde, los amigos lo 
reputan indispuesto, y  los demas se escandalizan.

81. ¿ Y  que ? Quien merece la pena de muerte 
en caso de reincidencia, d de e x tra ñ a n ^ n t^ d e lre i^ l 
sino se retira á la primera intim acion^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ R ^ ^  
infam e, detestable para todos los efectos civiles’f^ 'lt ie -

^  migo de la patria. ¿ No se queja con razón en su de- 
mincia ? Si el autor de la Memoria en vez de recur
rir á la imprenta, hubiera entablado una criminalidad,

1

i
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estrivando en las leyes establecidas, acompañando una 
justificación completa, y solicitando que se me decla
rase infame ¿ no lo conseguiiia del tribunal compe
tente ? Y  de no probar legahnente ¿ no sufrida el 
Talion ? Sin duda; porqne las leyes son terminantes 
en uno y  otro caso. ¿ Y  á favor de la denuncia no 
milita contra el descarado autor de la Memoria ? Los 
tribunales: castigarían al calumniador. ¿Y  los jurados 
lo absuelven? ¡Los jurados á quienes no toqjh esplorar, 
si con verdad, ó sin ella- se tachó la conducta privada, 
6 la pública!__  Sus funciones se circunscriben á clasi
ficar los abusos, calificar los grados, y  dejar en segui
da al Juez de primera instancia los casos en que apro- 
■ yecha al reo la justificación de sus acertos, ó cuando es 
aplicable la pena sin remedio, aunque se ofrezcan prue
bas completas contra la conducta privada de los ciuda- 

quedan esplicados estos principios, que aqu» 
reproouMO. ¿N o versa el 5” de los abusos?

8 3 .  El I I  de Febrero el pueblo en masa se alegra 
á la llegada de su párroco, de su apoderado, del de
fensor de sus derechos, y  le prometen todos los auxilios 
fol. 16 á llevar adelante sus designios ---1.-' ~~IY podrá ser sa
queo indirecto la oferta hecha á mi llegada? Al fondo 
que se estaba haciendo se llama fol. i 3 unas veces con
tribución, otras repartimiento: ahora cuota voluntaria, 
y  luego saqueo. ¡ Que dislocación de ideas! El dicciona
rio castellano decide la cuestión. Dos saímeos pone. Uno 
el de plazas, otro el de diferentes sitios. El primero es 
el directo y  ejecutado por los militares en la entrada de 
alguna plaza ó lugar, robando y  quitando cuanto en- 
^cuentran, hacie'ndose dueños de los bienes. El segundo 
consiste en quitar, ó robar cualquiera cosa, o entera
mente , ó la mayor parte: este debe ser el indirecto: el 
practicado por el Ayuntamiento y  Cura 5 no variando el 
modo á la especie ambos son robos.

83. El administrador y  Esquivel no se detienen en 
soy un ladrón. Pocos abusos de im- 

p r ^ l^ s e  contarán de ~la calidad de la Memoria; pero 
ni'^una absolución brotó vástagos mas cxiciales á loŝ  a- 
graviados, y  funestos á la causa publica, bu publicacion<^ 
ha paralizado el fondo dirigido á entablar tina deman
da int^^santísiq^^^_^ la.jNacjon, *̂y el descrédito de los
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denunciantes la privará de las utilidades provenientes de 
la coalición de pueblos, á quienes se trata de instruir 
con la impresión del preparado tomito.

84. Si es contribución ó cuota voluntaria el donati
vo lo descifra el silencio de la Memoria ¿que cantidad
se repartid á Esquivél y  demás duquistasí' Ninguna. A 
la espontaneidad de vecinos se dejó el dar d nd: en pe- 
quena d _¡n-an cantidad ¿donde está el robo? Quien aflo
ja  el dinew no puede cometerlo. Yo di 60 rls. por m í: 
40 por mi hermano, que aun no ha llegado: ¿Pues có
mo se tojua la pasiva por la activa?

85. Por estas conjeturas se sostiene que soy un ma
licioso fol. 14. ¿Cual es el fundamento? ¿Por ventura 
haber puesto miles de mi casa para conducir el pleito5, —  -mejorado á la definitiva? ¿Haber sacado de ella casi do
ble cantidad para segundo depdsito? ¿Haber hecho la re
presentación á las Cortes? La malicia está en el 
le. Hablando íol. 13 de la definitiva, copia línicamenti 
las palabras comprehensivas de la pretensión del Duque,*'* 
dándoles el aire del fallo. ¡Esto sí que es dar gato por . 
liebre! Devió referir igualmente las relativas á las pre
tensiones de la v il la , aunque deducidas en juicio des
pués de concluido el pleito, como contiene la providen
cia: esto es contra los cortijos; pues no hay otras en 
los autos, y  sobre las que mando la Sala recurriese la 
villa donde y  como le conviniese.

86. Pero tj.1 candor cerraba la entrada á aquellas 
palabras en su concepto vonantes, rotundas fol. 26. «: Lúe
as go cuanto se diga de haber pedido al tribunal, hicie- 
ss ra justicia contra todos los cortijos, ademas de ser una 
» atroz injuria contra los agentes del poder judicial,
55 una paradoja , una ilusión , un engailo , para los in
» cautos.”  ¿Como podrá negar que los PP. Canos lo lle-

r

varón á oir al defensor de la villa, cuyo discurso gird 
Bolamente sobre la totalidad? Así lo produce el escrito 
dado al concluir su iniorme. ¿Y  ahora sale con la dea- 
ladita de referir la pretensión y  venderla ^|^|||||||||& ||^^^| 
de está la malicia?

87. Vamos á la ignorancia fol. 14 y  arábigo fol. 22. 
/ íd e  los que se guian por el Gonet, ó compendio del Sal- 

matícense. Yo estudid en Salamanca, y  de aquí se toma 
para esgrimir obra, si«casion

V
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ea aquella universidad se esplicara la teología por el Go- 
net, se invectiva á este autor. Yo estudie el Abert. ¿Mas 
quién Ha dicho hasta ahora que la Constitución es ará- 
bi'fo para los que estudian por este, ú otro autor. Si 
esfo no es dementar, ignoro lo que es enloquecer. Y  si 
los Gonetistas saben arábigo ¿no entenderán la Consti
tución? ¿ Y  qué prohibición tienen de adquirir tal idio-
maí

l U i l  .  i --------------------------  *

? El largo discurso fol. i8 resuelve el problemat ;  AJI. --------  -  . -

88. En éste parece, que puse por base y  prueba
■ principal las destructivas del art. 4? de la Constitución^
con otras aserciones de la misma jaez contra otros ar
tículos. El espíritu del art. 4° es propulsar para sieni- 
pre el despotismo, que con arrogancia se aplaudió be- 
fíor de nuestras haciendas, vidas, honrasr La Nación ga
rantiza nuestra propiedad; mas ha de ser la pacífica: la 
adornada con las debidas calidades para elevarse al ran- 

^M|l¿^i^^uellos otros derechos legítimos contenidos en el 
|Srtícul^ \rero no la litigada; no la del Duque, quien 
la Nación ya en la s . Cortes extraordinarias del ano i i ,  
ya en las ordinarias del * i , destituyeron. Y  en verdad
: 1a tiene éste sobre los cortijos? Si carece

•  . .  .  . / 1 •  n -  ____

de
qué pega la cita del artículo ? Si la goza no

ella
está en

pleito? Su Excelencia sostiene que no se le puso neman- 
da sobre los cortijos; nosotros que sí; mas ha presenta
do los títulos. De ellos inferiremos que nada le perte
nece en nuestro término; y  el Duque que es Señor so
lariego. La tercera sentencia, ó aplicación del decreto de 
señoríos causará ejecutoria, y  entonces aunque sea injus
ta , la Nación garantizará con el art. 4? la propiedad 
dcí Duque, si gana; ó de la villa , si prevalece. Y  tra
tarme de destructor del art. 4? durante el litigio ¿no 
es dar ya por 'cierto aquel mismo punto, sobre que rue
da la cuestión? ¿Y  se dará una petición de principio
mas torpe? ¡Vaya si el ex-Frailecito y sus asesores son 
IÓ'tícos! ¿.Entienden mejor que los Gonetistas la Consti
tución? ¿Para quién es arábigo? ¿Quién el ignorante.

el bello párrafo •¡■ ¡cuyo fin es persuadir 
hacer y  obligarse el mismo a ser agen-O ftm

f  de

y

te cuanto prohibe el tit. 5? cap. i 9“  Este periodo 
es defectuoso ; pues no expresa la necesidad : será la d ^  
representar á las Cortes. Yo pasaré á M adrid, adonde 
nidan mis feligreses. En favor fjd Garrobo se me per-

V 7 ^ 1

y
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mitid ir á C ádiz, y  sucederá lo mismo si fuera el
proceso á Madrid. Pero no se pierda de vista que 
en mi discurso anuncid la conclusión del poder, como 
dado hasta la definitiva. Sea de los tribunales la po
testad de aplicar las leyes art. 242. Este forma una 
regla general; que no excluye la excepción que los
mismos autores de la Constitución hicieron en su de
creto de 6 de Agosto de 1811. He aqui el gran pun
to que no toca la M emoria, pasquines, ni discurso 
leido, ni to c a ra n ... El número 13 dice expresamente 
que cuando las Audiencias tuviesen alguna duda sobre 
la inteligencia ó aplicación del referido decreto, se 
abstengan de resolver, y  remitan á las Cdrtes el pro
ceso original.

90. Dos puntos contiene. Prim ero, duda sobre la
inteligencia, y  como por el art. 131 pertenece á las 
Cdrtes el interpretar las leyes, justamente se ______
la declaración sobre el genuino sentido del consabido! 
decreto. Segundo punto, duda sobre la aplicación. Tam
bién se reservaron sábiamente su declaración ; porque 
la epiqueya, sobre si este d el otro pleito se halla
comprebendido, perjudicaria irremisiblemente á la na
ción , á cuyo poder deben regresar los bienes, que 
son objeto del decreto. Son pocos los jueces que cierran 
la mano á los dones del rico , por cuya razón pidie
ron las Cdrtes extraordinarias el proceso original en los 
dos casos. El prt. 242 forma la regla general, y  el
decreto de 6 ele Agosto su excepción. Este vuelve á
la nación los seííorios solariegos concedidos por condi
ciones honerosas no cumplidas, lo que resultará de la 
presentación de los títulos de propiedad. Estos título^ 
faltan al D uque; pues el del Rey D. Juan es refe
rente al del Rey Sabio, el cual no ha sido presen
tado , por cuyos motivos las Cdrtes en vista del pro
ceso original decidirán lo mas oportuno.

91. Los principios asentados sirven para el art. 243 
el 244 es impertinente, y  paso al 26
yd á la Constitución fuerza retroactiva. Las caví̂ see»co
menzadas con antelación á la nrnmiilcrnrJnn Hpmenzadas con antelación á la promulgación de la Coifs- 
titucion , y  máxime en el acuerdo deben ir á Madrid 
en tercera instancia. Los magistrados no pueden hoy 
«er jueces de su anterio^ á l ^ ^ c e r a

\ 'V
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faltan en las Atidiencias; pues todos mtervimeron en 
primera ó segunda. El pleito de) Cnroiiil comenzó en 
el acuerdo: á la restitución de la Constitución estaba 
en primera instancia : por consiguiente no puede fene
cer dentro de Andalucia. El artículo habla de los plei
tos que de nuc'vo se entablen. ¿ Como han de comen
zar en la cabeza de partido, en apelación irán á las 
Audiencias, donde se encuentran jueces para la supli
ca , los cuales no intervinieron en la apelación ? ¿ Se 
infringe la Constitución representando á las Cortes ¿ ¿ Es 
arábigo para mi i’ El público juzgara si lo es para los 
Memoristas.

02. Concluye el periodo del fol. i8 cuyos medios 
contrarios al art. 338. Ya hemos hablado bastante so
bre si es ó no repartimiento, contribución , saqueo in
directo, ó cuota voluntaria, y por .abreviar reproduz- 

l^ ¿ c h o  en mi párrafo. Y  después de tantas citas 
de artículos ¿quien no palpa la superchería ^con que 
^e hace llorar al tio Esquivel las heridas sonadas del 
sagrado Código ? Lágrimas de alquitrán arrojaría; pero 
po° distinto motivo. Yo tengo, para m i, que Duquistas 
y  serviles son sinónimos.

93. La calificación de los grados de injurias se re
gula por el complexo de todas las circunstancias art.
23 de la ley de Noviembre. ¿ Y  cuales son estas? La 
primera es la calidad de la persona injuriada. Cuanto 
mayor fuere una, otro tanto crece otra: una estocada 
á un lego , es menos grave que á ?ln sacerdote: á 
im particular, que á una autoridad. El ofendido es 
un cu ra , quien debe tener buena opinión de su ple-

^ e  j á fin de que los contrarios se avergüenzen al no 
poder decir nada malo en contrario : un cura cuya con-
ducta es la norma de las otras; y  por lo mismo goza
mayor derecho á que no la desfiguren agenos colores 
por el influjo que tiene en la de sus feligreses, y acaso 
y  sin acaso por lo mismo se le ataca en la Me-

r ¿ 4 ^  cualidades del ofensor si no confieren distin- 
malicia específica, á lo menos aumentan la gravedad. 

¿Cuánto mas escandalosa no es la difamación causada poB̂  ̂
un religioso que por un seglar? El autor de la Memo- 
lia  es Sacerdote, predicador, confesor, del orden descal-

\
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£0 de S. Pranciaco, bajo cuyo concepto debió hallarse 
nutrido de aquella caridad seráfica del Patriarca, ocul
tando con una anfibología esterna á ciertos deliiicuentea 
sin faltar á la verdad exigida por los ministros de jus
ticia.

95. Ya este religioso se opuso judicialmente á la pu
rificación de Josó Bernal, que hizo de corregidor duran
te los franceses. No le valió ser su pariente. Se le lla
mó á Sevilla, donde tuvo la ciudad por cárcel. Encen
dido el fuego, se metió en el convento, y  aunque Ber
nal fue declarado por buen español, logró verle arrui
nado; fuera de su casa, en la incapacidad de mantener
se en ella, y  aplaudirse de su impunidad. Nada le so
brevino, y  por lo mismo aunque su padre ofreció un 
impreso, y cuyo nombre se halla al final, se hechó ma
no del religioso como sugeto que nada tiene que temer.

96. ¿ Religioso dije? No. Santiago cap. i 9 
Si alguno se precia de religioso, no refrenando su len-^ 
gna, aino obrando contra su propia evidencia, la reli
gión de éste es vana. ¿Y  refrena su lengua quien ca
lumnia con la imprenta? Non refrenans linguam suam. Sa
be bien que todos los hechos de la Memoria unos son 
alterados, otros calumniosos, lo que es obrar contra su 
conciencia: seducent cor siium. Pues sea de la profesión 
que quiera, éste deshonra el hábito que viste; no es 
hijo de S. Francisco, nó: huyus vana est religio. Se ha
lla muy distan+e del espíritu de log Alcántaras y  de
mas cohermanos que lo educaron. ¿Y  con qué fin las 
injurias? Con el de que su padre no pague tres mil 
reales que le presté, y  el Duque continué disfrutando 
32 cortijos pertene cientes á la Nación , de cuya manO'^"'*T^ 
recibirán sus paisanos la tierra correspondiente. Facti sunt 
ahominahiles sicut ea qua dilexerunt. Ose 9. y  S. Agus
tín esponiendo el salmo 3 1 , dice: no taoto atiendas á 
las acciones humanas, cuanto al fin que las dirige: non 
valde alendas quid facial homo, sed quid cum fá c il , as~ 
picial.

97. Bajo este concepto el ex-Fraile es injustaro.pwps- 
 ̂to conspira á retener lo ageno : mal patriota por coad
yuvar la causa de un forastero contra su pais nativo; 
y  no muy buen español; puesto el Coronil litiga hoy 
por la nación. ¿ Y  en que ütnnpo abusa dê  la im
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prenta y  se circula ? ¡ A y ! ¡ Y  con que dolor lo con
sidero ! Consta de la memoria que el pasquín prime
ro fiid fijado el 21 de Febrero, tiempo ya de cuares
m a ; la impresión el 17 de M arzo; y  cuando los fie
les por imperfectos que sean sienten el aldabazo de su 
conciencia ; cuando todos los hijos del gran padre te
nían jn-eparada la mesa eucarística; cuando 1 )s mis
terios mas augustos de la religión engrandecían nuestro 
espíritu ; cuando la confesión anual comprimia los sen
tidos ; cuando en fin el Kedentor ilia á ser vendido
al odio de la sinagoga, entonces, en (d Jueves santo 
se circula la Memoria, vendiendo á los cap’ilulares y  
párroco en obsequio del Duque. En este tii-aqjo jjadecio 
el divino maestro ; en este padecid la estimación del 
discípulo. En este se dispersó á las ovejas; en el mis
mo se distrajo á los fieles del Coronil. ¿ Y  este tiem- 

1 oportuno ? Hiijiis vana est religio. Conozco 
h  su orden, y  máxime de su religión sugetos á to

dos aspectos grandes, venerables; cuyas costumbres son 
apostólica sal ; y  cuyas • luces Lene'llcas á la Iglesia y  
al estado tanto honran los institutos regulares ; mas en 
contra gueso los Esquíveles sirven hoy de documento 
justificativo del decreto de las Córtes sobre regulares, 
y  á los imperitos de estimulo á renunciar cuerpos, que 
abortaron tales miembros.

98. Concédase la verdad de cuantos asertos contiene 
la Memoria. ¿ Que conexión tienen con no pagar los 
3000 rls. que le presté V ¿ Que analogi^ con los suce
sos del 17 de Diciembre? Estos son la exclusión de su 
padre y  hermanos de los destinos capitulares. ¿ Y  que 
proporción con la justicia del Duque sobre los cortijos 
litigados, ó que se trataba de litigar? Yo invito á la 
mas perpicaz dialéctica á que me conexione las causas 
de que habla la Memoria con las injurias que esgrime, 
y  aseguro que nadie me convencerá, ni al mas dócil 
de entendimiento se persuadirá.

eron los fundamentos con que ante los 
m^es ele hecho sostuve verbalmente mi denuncia 

^  CTOtra ex-Fr. Francisco Esquivel autor de la Memoria. 
Las leyes citadas declaran infames á los contaminados^!  ̂
con los crímenes, que la Memoria me imputa: y  no 
obstante encontiós^gidero la absolución. ¿ Si esta anu-
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larará la infamia descrita en las leyes? ¿Si esta, ca
nonizará los abusos que traía de impedir la ley de 
su instalación? Semejantes extremos desmoralizaban la 
Nación.

loo. Disto mucho de atribuirlos á los 9 jueces que 
la dictaron : menos la causal de soborno o cobecho. 
La verdadera causa encuentro yo en las razones de los 
diputados actuales, ya oponiéndose al establecimiento 
de jurados; ya diferiéndolo, basta que se cree el es
píritu nacional , y  las oportunas luces. La posesión de 
uno y  otras decidió á tres sabios entre los 12 jueces 
á favor de la denuncia. Para prevenir estos errores 
inculpables me dirijo á vosotros, ciudadanos de la cul
ta Bética , suplicando me sostengáis en el anterior con
cepto , y  ayudéis á llevar estos clamores al seno de la 
próxima legislatura, impugnando el establecimiento de
jurados, al que hoy sirve de ensayo el de j _
hecho. Un egemplar de mi Apelación, otro de la Me-' 
m oria, testimonio de la absolución , el de los costos 
del juicio de calificación, con la partidita de 25 rls. 
por el imtempestivo de conciliación apoyarán mi soli
citud- dirigida á la restitución de la junta de censura. 
Que reformados los tribunales conserven las atribucio
nes comelibles á los jurados; pues de lo contrario la 
impugnidad de abusos va á reinar en descrddito del 
régimen constitucional con elocuencia mas robusta que 
todos los sofisipas del servilismo, y maquinaciones del 
despotismo.

Dr. D . Juan Zambrano.




